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RESUMEN

L a violencia y discriminación de género son prácticas frecuentes en el ámbito laboral, incluida la 
práctica médica. Esta se manifiesta de diversas formas, como lo es el humor sexista, segregación 
horizontal en las especialidades médicas, acceso diferencial a cargos de poder y acoso sexual en 

los establecimientos de salud. Es necesario adoptar una política integral de abordaje de estas fuentes de 
violencia, que asegure establecimientos de salud libres de discriminación y acoso sexual. 
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ABSTRACT

Gender violence and discrimination are frequent in the workplace environment, including medical practi-
ce. This includes sexist humor, horizontal segregation in medical specialties, differential access to positions 
of  power and sexual harassment in health facilities. It is necessary to adopt a comprehensive policy for ad-
dressing these sources of  violence, ensuring health facilities free of  discrimination and sexual harassment.

Keywords: Sexual Harrasment, Gender violence, Gender, Medicine. 

INTRODUCCIÓN
   
Las inequidades de género se manifiestan de múltiples formas, desde situaciones como la brecha salarial 

o discriminación intelectual hasta violencia física y femicidios. Estas inequidades no surgen de manera es-
pontánea o aislada, sino más bien como el espectro de manifestaciones de una cultura patriarcal arraigada 
durante siglos en la sociedad. La cultura patriarcal se constituye como una opresión sistemática, que sub-
yuga a las mujeres a una posición social, económica y política inferior, transmitiéndose de generación en 
generación formal e informalmente. Al constituirse como una norma, los individuos muchas veces no son 
conscientes de que desarrollan sus vidas inmersos en condiciones de discriminación de género sustantiva. 

El Comité de la CEDAW (Convención sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación contra 
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la Mujer) declara que “La violencia contra la mu-
jer es una forma de discriminación que impide 
gravemente que goce de derechos y libertades en 
pie de igualdad con el hombre” (1). Es así como 
reconoce que estas formas particulares de violen-
cia tienen como sustento la figura de inequidad 
entre ambos géneros. Los esterotipos de género 
se configuran como una de las causas y a la vez 
consecuencia de la violencia de género (2).

El ambiente laboral es un lugar donde se expre-
sa la violencia de género mediante diversas for-
mas, incluyendo discriminación hacia las mujeres 
y acoso sexual. En medicina, a pesar de ser una 
sociedad en la cual las mujeres tienen un mayor 
poder económico y social, no está exenta de dis-
criminación de género (3). Así, en la última década 
se han develado múltiples casos de discriminación 
y acoso sexual en los establecimientos de salud. 

El objetivo de este artículo es generar una revi-
sión de la literatura y conceptualización sobre aco-
so y discriminación de género en la práctica mé-
dica. Esta revisión se inicia por la caracterización 
del contexto histórico de la mujer en la práctica 
laboral. Luego, se analiza el rol de las mujeres en 
la práctica médica, sintetizando inequidades y dis-
criminación de género en la misma. Finalmente, el 
texto aborda el acoso sexual en la práctica médi-
ca, entregando definiciones, estadísticas y posibles 
formas de abordaje.  

DESARROLLO

1.- Inclusión de las mujeres al trabajo 
remunerado 

La división social del trabajo, históricamente 
ha estado marcada por roles de género (4). Estos 
roles son constructos que definen el comporta-
miento y funciones social y culturalmente acep-
tados. Así, se condicionan parental, educacional y 
socioculturalmente diferencias en lo que se espera 
para cada género en torno a prioridades, preferen-
cias, intereses y ocupaciones (5). Tradicionalmente 
las mujeres asumen las tareas vinculadas al espa-
cio privado (hogar), tales como la reproducción, 
crianza, alimentación, vestimenta y cuidado de 
enfermos (1). En contraste, los hombres tienen 
su función en la esfera pública, protagonizando el 
trabajo remunerado. 

Durante la revolución industrial, las mujeres 
empiezan su incorporación al mercado laboral. 
Sin embargo, esta incorporación no se acompaña 
de una distribución equitativa del trabajo domésti-
co con el género masculino. Esto provoca que las 
mujeres cumplan lo que se ha llamado una “doble 

jornada” laboral: no remunerado en su hogar y 
remunerado fuera de éste. 

Posterior a este periodo se desarrolla un con-
texto sanitario adverso, con alta mortalidad infan-
til, que provoca la retirada relativa de las mujeres 
del mercado de trabajo asalariado. Esto significó 
una derrota para las mujeres en el seno de la clase 
obrera y un retroceso en términos de ideas para la 
clase obrera en su conjunto (6).

En el transcurso del siglo XX, el acceso a la 
educación superior modifica el escenario laboral 
en Chile. Así, se genera un ingreso masivo de mu-
jeres a las Universidades (décadas de 1960 y 1970) 
(7), instituciones previamente exclusivas para 
hombres. Esto, acompañado del progresivo au-
mento de las mujeres al mercado laboral, provoca 
que al 2012 la fuerza laboral femenina representa 
un 42,4% de la fuerza laboral del país (8).  

En el contexto de una cultura patriarcal domi-
nante, la incorporación de las mujeres al traba-
jo remunerado ha estado marcada por prácticas 
discriminatorias. Un ejemplo de esto es la brecha 
salarial entre hombres y mujeres, la cual al 2012 al-
canza un 18%, aumentando sustancialmente con 
la edad de la mujer (64,2% a los 60 años) (9). Otro 
ejemplo está en el acceso limitado que tienen las 
mujeres a cargos de poder. Cifras señalan que sólo 
un 21,7% de los cargos de alto poder son ocupa-
dos por mujeres en el ámbito público y privado 
(10).   

A nivel internacional, la inclusión de la mujer 
en la fuerza laboral remunerada es parte de los 
objetivos de la agenda mundial de la ONU en los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Al 
respecto, el 3º objetivo de los ODM es “Promover 
la Igualdad de género y el empoderamiento de la 
mujer”, planteando múltiples medidas para garan-
tizar la participación efectiva de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades de liderazgo en todos 
los ámbitos de toma de decisiones políticas, eco-
nómicas y públicas (11).

  
2.- Mujeres en la práctica médica: visión 

histórica y desafíos 
Ya en el siglo III a.C. hay relatos de la antigua 

Grecia que mencionan a una mujer, Agnódice, 
como una importante figura femenina que ejer-
ció la medicina en Grecia. Agnódice fue discípula 
de Hérofilo en Alejandría y luego retornó a sus 
tierras, en una época donde estaba prohibido el 
ejercicio de la medicina por mujeres. Esto la obli-
gó a adoptar una apariencia física masculina en 
función de poder ejercer. Sin embargo, fue des-
cubierta y acusada de conducta inmoral por sus 
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mismos colegas. A causa de esto, fue obligada a 
exponer sus genitales a los jueces, quienes la sen-
tencian a pena de muerte por violar la ley vigente. 
Afortunadamente, un grupo de mujeres atenien-
ses amenazaron con inmolarse si es que se hacía 
efectiva la pena, logrando revocar su condena. 
Esto le permitió a Agnódice desempeñarse como 
médica acorde a su formación (3).

Casos como el descrito fueron más bien ex-
cepcionales hasta fines del siglo XIX, en el cual 
las mujeres empiezan a acceder formalmente a 
la educación universitaria. En Latinoamérica, la 
carrera de medicina fue pionera en aceptar mu-
jeres en su matrícula (12). En Chile, en 1877 el 
Presidente Aníbal Pinto decreta que las mujeres 
pueden rendir exámenes para obtener título pro-
fesional sometiéndose a las mismas disposiciones 
de los hombres. Diez años después, Eloísa Díaz 
se titula como la primera profesional mujer y pri-
mera mujer Médica Cirujana de Chile y América 
del Sur (13).

La Dra. Díaz se convirtió en un personaje icóni-
co femenino en la historia de la medicina chilena, 
puesto que revolucionó paradigmas sociales de la 
época. Su trabajo e investigación representan un 
indiscutible aporte, tanto desde el punto de vista 
sanitario como social. El historiador Alejandro 
Martínez describe en la bibliografía de Eloísa 
Díaz: “Quedaba así atrás de modo irreversible una 
privación por género y se abría paso a una posibi-
lidad provechosa, no sólo en su sentido individual 
y de sexo, también y he allí su significado profun-
do, de efectos inconmesurables por los beneficios 
que vendría a reportar para el colectivo…” (13). 

Desde ese entonces, las mujeres han aumenta-
do sostenidamente su participación en todas las 
áreas del conocimiento, reduciendo las barreras 
en cuanto al acceso a la educación superior. Sin 
embargo, el proceso de “profesionalización” de 
las mujeres no ha estado exento de prejuicios y 
discriminación que se mantienen hasta la actua-
lidad (14).  

Es así como la matrícula de mujeres en las 
Escuelas de Medicina en Chile y en casi todo el 
mundo ha logrado una distribución relativamente 
equitativa entre hombres y mujeres en gran parte 
de los centros formadores del país (15). No obs-
tante, en el acceso a las especialidades médicas 
aún están presentes abundantes sesgos. Al ana-
lizar los datos de los concursos ministeriales de 
ingreso a programas de especialidad, desde el año 

4  Información aportada por la Unidad de Formación,  Perfeccionamiento y Educación Continua, DIGEDEP, Ministerio de 
Salud, 2018, no publicado al momento del artículo (**)

2012 al 2017, un 45,67% de mujeres versus un 
54,32% de hombres han ingresado a algún tipo 
de especialidad. 

Además, dicha brecha aumenta al analizar el ac-
ceso a especialidades quirúrgicas. Por ejemplo, las 
mujeres ocupan solo un 31,81% de la matrícula 
en cirugía general, 21,56% en neurocirugía, 10% 
urología y 8,18% en traumatología4 . Por otro 
lado, éstas están sobrerrepresentadas en medicina 
familiar, donde ocupan un 68,52% de la matrícula, 
pediatría (75,59%), psiquiatría infantil (80,67%) y 
geriatría (88,23%)1. Es decir, existe una segre-
gación horizontal en las especialidades médicas, 
donde las mujeres se concentran en determinadas 
especialidades. Esta segregación se genera y po-
tencia en base a estereotipos de género, los cuáles 
suponen erróneamente capacidades diferenciadas 
entre hombres y mujeres (16).

Finalmente, otra área en la cual se evidencia la 
discriminación de género en la medicina es en el 
acceso a puestos de poder. Así, las mujeres tienen 
menor acceso a posiciones de liderazgo (17). Por 
ejemplo, revisando información de ASOCIMED 
(Asociación de Sociedades Médicas Científicas de 
Chile), sólo un tercio de las Sociedades Médicas se 
encuentra liderada por una mujer. 

3.- Acoso sexual en la práctica laboral 
médica

La Ley 20.005 del Código del Trabajo tipifica 
y sanciona el acoso sexual, el cual “existe cuando 
una persona efectúa o solicita, por cualquier me-
dio, requerimientos de naturaleza sexual al afecta-
do(a), no consentidos por éste, amenazándolo en 
su situación y entorno laboral o perjudicándolo 
en sus oportunidades de empleo” (18). El espec-
tro de acciones que se puede considerar como 
acoso sexual incluye contacto físico innecesario, 
tocaciones, petición de favores sexuales, mostrar 
imágenes o enviar notas sexuales, etc (19). El mis-
mo código refiere que el acoso sexual atenta con-
tra la dignidad de las personas. 

El acoso sexual es reconocido según el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos (DIDH), 
como una forma de discriminación extrema que 
afecta desproporcionadamente a las mujeres y que 
vulnera sus derechos humanos, constituyéndose 
como manifestación de la violencia de género 
(20). Las causas de esta forma de violencia están 
fuertemente arraigadas a un contexto general de 
discriminación estructural por razones de género 
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(21). Desde una perspectiva más amplia, el “hos-
tigamiento sexual” ha sido tradicionalmente una 
forma de excluir a las mujeres de los espacios pú-
blicos, reduciéndolas a su rol sexual y forzando su 
lugar en el espacio doméstico (22).

Desde un punto de vista histórico, se identifica 
como una primera fase de denuncia colectiva la 
que se dio en los movimientos feministas de la 
década de los 70 en Estados Unidos. Las denun-
cias empezaron a hacer pública una realidad ex-
tendida y silenciada, que se ha desarrollado tanto 
en el espacio privado (el hogar) como en diversos 
espacios públicos, tales como establecimientos 
educacionales y lugares de trabajo (20).

El acoso sexual atenta contra los derechos de 
las trabajadoras, afectando en diversas formas sus 
condiciones de vida y de trabajo, y provocando 
graves problemas de salud, tanto físicos como 
psicológicos (23). También, el acoso compromete 
el clima laboral en su conjunto,  el cual se vuelve 
inseguro para las víctimas y la comunidad (24).

ACOSO SEXUAL EN LA PRÁCTICA 
MÉDICA

El acoso sexual es una práctica extendida en la 
medicina, que se promueve por las relaciones je-
rárquicas de la disciplina. Lamentablemente, éste 
se constituye como una práctica típica y cotidiana 
en los establecimientos de salud e instituciones 
educacionales. 

La información estadística sobre esta práctica 
es escasa a nivel local. A nivel nacional, el único 
estudio disponible bajo nuestro conocimiento es 
el desarrollado por la agrupación Residentes Chile 
en el año 2016 (25). En éste, de 1.108 miembros 
encuestados, un 20% relata haber sufrido algún 
tipo de acoso sexual, entre los cuales un 14% fue 
víctima de un acercamiento intimidante (tal como 
“tocar cintura, hablar al oído, besos no desea-
dos”). A nivel internacional, una encuesta del año 
1993 aplicada a 82 residentes de la Universidad de 
California en Estados Unidos reveló que un 73% 
de las mujeres y un 22% de los hombres refirieron 
haber sido víctimas de acoso sexual al menos una 
vez durante su residencia (26). 

Con respecto a la situación en la academia 
médica, un estudio en el año 2016 evaluó situa-
ciones de acoso y discriminación de género en 
1.066 académicos y académicas de una Facultad 
de Medicina en Estados Unidos. Los resultados 
señalan que un 30% de las mujeres refirió haber 
experimentado personalmente acoso, versus un 
4% de los hombres (p<0.001). Además, un 70% 

de las mujeres refirieron haber percibido sesgos 
de género en el ambiente académico, versus un 
22% de los hombres (p<0.001) (27). 

A la luz de las estadísticas y el contexto sociopo-
lítico actual, el abordaje del acoso sexual y discri-
minación a la mujer en los establecimientos de 
salud es urgente. Por un lado, es necesario avan-
zar hacia una solución estructural, que implica la 
erradicación de la cultura patriarcal que provoca el 
acoso, desarticulando los estereotipos y prácticas 
que reproducen las inequidades de género (28). 
Por otro, es necesario establecer una política inte-
gral para abordar el acoso en los establecimientos 
de salud (29). Esta política debe incluir distintos 
ejes, tales como la promoción de relaciones igua-
litarias, estrategias de prevención del acoso, aten-
ción de los casos, desarrollo de evidencia y meca-
nismos de reparación a las víctimas (24). 

Con respecto a la denuncia, un primer paso es 
el desarrollo de protocolos efectivos en la materia, 
los cuales son documentos que contienen las nor-
mas, objetivos, estrategias y procedimientos para 
abordar el acoso sexual en el establecimiento (24). 
En cuanto a la situación en los establecimientos de 
salud, desde el 2017 a nivel ministerial se exige que 
todos los establecimientos de salud tengan desarro-
llados sus propios protocolos de acoso sexual (30). 

Sin embargo, la existencia de protocolos lamen-
tablemente no asegura la denuncia de los casos 
de acoso. Las víctimas frecuentemente no denun-
cian por desconocimiento de sus derechos, des-
confianza en la institución y procedimientos de 
denuncia o miedo a que no sean consideradas y a 
tener consecuencias negativas en su trabajo (31).

Para abordar las limitaciones de los protocolos, 
una experiencia pionera es la que se generó por 
un grupo de académicas de astronomía, las cuales 
crearon un sistema de apoyo y rescate a víctimas 
de acoso sexual. Este consiste en grupos de aca-
démicas de cargos superiores que usan distintivos 
especiales y están disponibles para apoyar a cole-
gas que estén pasando por situaciones de acoso 
o discriminación, entregando ayuda libre de pre-
juicios (32). Si bien a la fecha no contamos con 
información acerca de la existencia de tales expe-
riencias en el campo de la medicina, se ha evalua-
do que es una alternativa que se perfila como inte-
resante para abordar algunas de las mencionadas 
limitaciones de los protocolos. 

Con respecto a la acción gremial, el Colegio 
Médico de Chile crea la Comisión de Género y 
Salud en Enero 2018. En el contexto de la con-
memoración internacional del día de la mujer, la 
comisión lanza la campaña #EnSaludTambién, 
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haciendo alusión a la campaña Internacional 
#Metoo. Esta campaña se viralizó a través de un 
video donde cuatro mujeres, en distintas etapas 
formativas o profesionales de la medicina, dan 
a conocer las situaciones de discriminación a las 
que se han visto enfrentadas como médicas, es-
tudiantes de medicina, becadas y mujeres de otras 
profesiones u oficios del área de la salud. 

CONCLUSIÓN

Las inequidades de género se constituyen como 
un problema significativo y persistente en la ac-
tualidad. A pesar del aumento progresivo de la 
participación de mujeres en medicina, la violen-
cia de género y discriminación es frecuente en la 
práctica médica. Estas se manifiestan con un es-
pectro de prácticas normalizadas, como el humor 
sexista, la segregación horizontal en ciertas espe-
cialidades médicas, la participación relativamente 
baja de mujeres en posiciones de poder y el acoso 
sexual, entre otras.

El acoso sexual ha sido crecientemente visibi-
lizado y denunciado públicamente en las últimas 
décadas. Esta práctica es frecuente en los estable-
cimientos de salud, lo que compromete y atenta 
contra los derechos humanos de las trabajadoras, 
afectando su salud y seguridad. Por lo tanto, es 
fundamental el abordaje activo de esta problemá-
tica a través de una política integral institucional 
que promueva y asegure espacios libres de violen-
cia de género para las trabajadoras. 
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